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ASUNTO:    APROBACIÓN DE ADECUACIÓN DE CURRÍCULO 2018 DE 
LA ESCUELA PROFESIONAL DE MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGÍA 

REFERENCIA: RCF N° 014-2025-FAC.CC.BB. 
 
 

Es grato dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y hago llegar a su 
Despacho, Resolución de Consejo de Facultad N° 014 - 2025 - Fac.CC.BB, sobre aprobación 
de adecuación del Currículo de la Escuela Profesional de Microbiología y Parasitología, para 
su ratificación por el Consejo de Universitario. 

 
Seguro de contar con la atención que brinde a la presente, reitero a usted los 

sentimientos de mi especial consideración y estima personal. 
 

Atentamente: 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. HEBER MAX ROBLES CASTILLO 
DECANO 

N° Exp: 008925239E 
N° Doc: 114925058 

 
 
c.c.: - Esc. Mbl y Pars      - Consejo Universitario      - DPA.  -   Arch.

Anexo: - RCF- 014-2025-FAc.CC.BB.     -  Currículo 
 
HRC/DAB 

Trujillo, 31 de julio del 2025 
 
Oficio N° 321 - 2025- Fac.CC.BB. 
 
Licenciada 
HAYDEE MARISOL CARRANZA CASTAÑEDA 
Secretaria General de la Universidad Nacional de Trujillo 
Presente.- 
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“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 
"Dos siglos de sabiduría, un legado para el futuro" 

 
Trujillo, 30 de julio del 2025 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD  N° 014–2025 - Fac.CC.BB. 
 

Visto el expediente N° 008925239E, generado por la Dra. María Nelly Vásquez Valles, directora de la Escuela 
Profesional de Microbiología y Parasitología, quien solicita la oficialización de la adecuación del currículo de la 
escuela a su cargo;  
  

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que, mediante Oficio N° 129-2025-Esc.Microb/Fac.CC.BB (10/06/2025) la Escuela Profesional de Microbiología 
y Parasitología, solicita a la Dirección de Procesos Académicos, revisión de la adecuación del currículo 2018,  en 
atención al numeral 4 de la RCU N° 0185-2025/UNT que a la letra dice “DISPONER que, las facultades, a través 
de sus comités técnicos de currículos y apoyo de la Unidad de Desarrollo Académico (UDA), realicen la 
adecuación del curso "Trabajo de Investigación" en el plan de estudios, malla curricular, sumillas y otros 
elementos curriculares de los currículos de pregrado.  Asimismo, indica que se ha incorporado en el IX ciclo la 
experiencia curricular de Internado requisito indispensable para que nuestros estudiantes puedan postular al 
Internado que ofrece el Ministerio de Salud, toda vez que nuestra carrera está considerada dentro del área de 
ciencias de la vida y la salud (folio 1); 
 

Que, mediante Oficio N°459-2025-DPA (10/07/2025) la Dirección de Procesos Académicos remite informe sobre 

adecuación del currículo de Microbiología y Parasitología, alcanza el INFORME N°230-2025-UDA-DPA, 
detallando observaciones que se tienen que subsanar (ANEXO 1 y 2) y alcanzar el Currículo del Programa de 
Estudios de Microbiología y Parasitología, Versión 2018 (Actualización 2025) (folio 4); 
 

Que, con Oficio N° 297-2025- Fac.CC.BB. /UNT (14/07/2025) el Decanato, eleva a la Dirección de Procesos 
Académicos el Oficio N° 155-2025-Esc.Microb/Fac.CC.BB. cursado por la Dirección de Escuela de Microbiología 
y Parasitología conteniendo el levantamiento de observaciones para oficialización de la adecuación del Currículo 
2018 del Programa de Estudios de Microbiología y Parasitología (folio 16); 
 

Que, mediante OFICIO N°482-2025-DPA (16/07/2025) la Dirección de Procesos Académicos avala el OFICIO 
N°255-2025-UDA-DPA, en el que se opina que se debe APROBAR con Resolución de Consejo de Facultad 
de Ciencias Biológicas el “CURRÍCULO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGÍA, VERSIÓN 2018 (ACTUALIZACIÓN 2025)”, en adecuación a la normativa de Ministerio de 
Salud (Decreto Legislativo N° 1153 y Resolución Ministerial N° 351-2022-MINSA) y Ministerio de Educación (Ley 
N° 30220 y Ley N° 31803); tal como se detalla a continuación (folio 17); 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
CICLO 

CURRÍCULO 2018 

(Adecuación a normativa Ministerio de Salud ) 

DICE 

(RCU N° 480-2018/UNT) 

DEBE DECIR 

(Adecuación al Decreto Legislativo N° 1153) 

ASIGNATURA 
N° 

Créditos ASIGNATURA 
N° 

Créditos 
 

IX 
 

Prácticas Pre-Profesionales 
 

10 
 

Prácticas Preprofesionales / Internado 
 

10 

 

 
 
CICLO 

CURRÍCULO 2018 

(Adecuación a normativa Ministerio de Educación ) 

DICE 

(RCU N° 480-2018/UNT) 

DEBE DECIR 

(Adecuación a Ley N° 31803) 

ASIGNATURA 
N° 

Créditos ASIGNATURA 
N° 

Créditos 
 

X 
Tesis II (Ejecución e Informe 

Final del Proyecto) 

 

10 
 

Trabajo de Investigación 
 

10 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD  N° 013–2025 - Fac.CC.BB. Pág. 2 

 

Estando a lo expuesto, con acuerdo de Consejo de Facultad del 25 de julio del 2025, tomado en la tercera sesión 
extraordinaria, y en virtud a lo dispuesto en el Art. 36° y Art. 40° del Estatuto Universitario (RAU N° 011-
2021/UNT); 
 
S E   R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la adecuación del CURRÍCULO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE 
MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA, VERSIÓN 2018 (ACTUALIZACIÓN 2025), en los ítems que se detallan 
a continuación: 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: ELEVAR, el expediente generado a Consejo Universitario para su ratificación. 
 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE  
 

 

 

 

Dr. HEBER MAX ROBLES CASTILLO 
D e c a n o 

DISTRIBUCIÓN:  
- DPA         - Escuela MBL.             – Consejo Universitario           - Archivo 
 
ANEXO: - Expediente de 19 folios       - Currículo 
 
 

HRC/DAB. 
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"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"  
"Dos siglos de sabiduría, un legado para el futuro" 

 

 

Trujillo, 10 de junio de 2025 
 
Of. N° 129-2025-Esc.Microb/Fac.CC.BB. 
 
Señor: 
Mg. JOSÉ FERNANDO RABANAL MUÑOZ 
Director de Procesos Académicos - UNT 
Presente. 

 
 
Asunto: Oficialización de la adecuación del Currículo 2018 del 

Programa de Estudios de Microbiología y Parasitología. 
Referencia: RCU N° 0185-2025/UNT 
 

Me dirijo a usted para expresarle mi cordial saludo y en atención al numeral 4 de la RCU 
N° 0185-2025/UNT que a la letra dice “DISPONER que, las facultades, a través de sus comités 
técnicos de currículos y apoyo de la Unidad de Desarrollo Académico (UDA), realicen la 
adecuación y concordancia del curso "Trabajo de Investigación" en el plan de estudios, malla 
curricular, sumillas y otros elementos curriculares de los currículos de pregrado, versiones 2018 y 
2021, según anexo 03 y anexo 04”, alcanzo el Currículo 2018 adecuado del Programa de estudios 
de Microbiología y Parasitología. Asimismo, se indica que se ha incorporado en el IX ciclo la 
experiencia curricular de Internado requisito indispensable para que nuestros estudiantes puedan 
postular al Internado que ofrece el Ministerio de Salud, toda vez que nuestra carrera está 
considerada dentro del área de ciencias de la vida y la salud. 

Por lo que mucho agradeceré se sirva interponer sus buenos oficios a fin de que se expida 
la oficialización correspondiente. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima. 

Atentamente, 

 
  

 

 
Dra. MARÍA NELLY VÁSQUEZ VALLES 

DIRECTORA 
 
 

 
 
SGDUNT:  Expediente: 008925239E 

   Documento: 034425239 
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Trujillo, 10 de junio de 2025 
 
Of. N° 129-2025-Esc.Microb/Fac.CC.BB. 
 
Señor: 
Mg. JOSÉ FERNANDO RABANAL MUÑOZ 
Director de Procesos Académicos - UNT 
Presente. 

 
 
Asunto: Oficialización de la adecuación del Currículo 2018 del 

Programa de Estudios de Microbiología y Parasitología. 
Referencia: RCU N° 0185-2025/UNT 
 

Me dirijo a usted para expresarle mi cordial saludo y en atención al numeral 4 de la RCU 
N° 0185-2025/UNT que a la letra dice “DISPONER que, las facultades, a través de sus comités 
técnicos de currículos y apoyo de la Unidad de Desarrollo Académico (UDA), realicen la 
adecuación y concordancia del curso "Trabajo de Investigación" en el plan de estudios, malla 
curricular, sumillas y otros elementos curriculares de los currículos de pregrado, versiones 2018 y 
2021, según anexo 03 y anexo 04”, alcanzo el Currículo 2018 adecuado del Programa de estudios 
de Microbiología y Parasitología. Asimismo, se indica que se ha incorporado en el IX ciclo la 
experiencia curricular de Internado requisito indispensable para que nuestros estudiantes puedan 
postular al Internado que ofrece el Ministerio de Salud, toda vez que nuestra carrera está 
considerada dentro del área de ciencias de la vida y la salud. 

Por lo que mucho agradeceré se sirva interponer sus buenos oficios a fin de que se expida 
la oficialización correspondiente. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima. 

Atentamente, 

 
  

 

 
Dra. MARÍA NELLY VÁSQUEZ VALLES 

DIRECTORA 
 
 

 
 
SGDUNT:  Expediente: 008925239E 

   Documento: 034425239 
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FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS 
ESCUELA PROFESIONAL DE MICROBIOLOGIA Y PARASITOLOGIA 

 

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 
"Dos siglos de sabiduría, un legado para el futuro" 

 

U R G E N T E 
Trujillo, 09 de julo de 2025 
 
Of. N° 151-2025-Esc.Microb/Fac.CC.BB. 
Señor: 
Mg. JOSÉ FERNANDO RABANAL MUÑOZ 
Director de Procesos Académicos - UNT 
Presente. 

Asunto: Se REITERA oficialización de la adecuación del 
Currículo 2018 del Programa de Estudios de 
Microbiología y Parasitología. 

Referencia: RCU N° 0185-2025/UNT 
Of. N° 129-2025-Esc.Microb/Fac.CC.BB. 
 

Me dirijo a usted para expresarle mi cordial saludo y a la vez reiterar la atención de la oficialización de la 
adecuación del Currículo 2018 del Programa de Estudios de Microbiología y Parasitología, el mismo que se solicitó a su 
despacho mediante Of. N° 129-2025-Esc.Microb/Fac.CC.BB. de fecha 10 de junio de 2025, lo cual urge, toda vez que se 
tiene que aprobar en Consejo de Facultad y luego elevar a Consejo Universitario. 

Siendo necesario precisar que se coordinó en forma verbal con la Unidad de Desarrollo Académico, indicándonos 
que se iba a atender a la brevedad posible. 

 

Por lo que mucho agradeceré se sirva interponer sus buenos oficios a fin de que se expida la oficialización 
correspondiente. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi especial consideración y 
estima. 

Atentamente, 
 
 
 
 

 
Dra. MARÍA NELLY VÁSQUEZ VALLES 

DIRECTORA 
 
C.C. Unidad de Desarrollo Académico (UDA) 
        Archivo 

 
SGDUNT: Expediente: 008925239E 

Documento: 038125239 
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Dirección: Jr. Zepita Nº 482 - 🕾 044- 474832 

Correo: dpa@unitru.edu.pe 

 

 

 

 

 

“Dos siglos de SABIDURÍA, un legado para el FUTURO”  

 

 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 

Trujillo, 10 de julio del 2025 

OFICIO N°459-2025-DPA 
 

Señor 
Dr. HEBER MAX ROBLES CASTILLO 
Decano de la Facultad de Ciencias Biológicas 
 
Presente. 
    ASUNTO : REMITE INFORME SOBRE ADECUACION DEL CURRÍCULO DE  

      MICROB. Y PARASITOLOGIA - LEVANTAR OBSERVACIONES 

REF. :  OF. N°129-2025-Esc.Microb/FAc.CC.BB 

   Reg.N°34425239; Exp.N°8925239E<SGDUNT> 

   OF. N°151-2025-Esc.Microb/FAc.CC.BB   

De mi consideración: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo y, a la vez, en atención al documento de la 
referencia mediante el cual comunica que se hizo la Adecuación del Currículo 2018 del Programa de Estudios de 
Microbiología y Parasitología, incorporando en el IX ciclo la experiencia curricular de “Internado” y la inclusión 
del curso “Trabajo de Investigación”. 
 
En atención a ello, la Unidad de Desarrollo Académico, ha procedido a realizar la revisión técnica de los Currículos 
de Microbiología y Parasitología, Versión 2018 (RCU N°480-2018/UNT) y la Adecuación 2025 (RCU.N°185-
2025/UNT), verificándose que se realizó varias modificaciones en los elementos curriculares (Objetivos 
Educacionales, Competencias Generales y Plan de Estudios), los cuales no están acordes con la RCU N° 185-
2025/UNT y la RCD N° 042-2024-SUNEDU/CD. 
 
En virtud de lo anterior, solicitamos que el Comité Técnico de Currículo del Programa de Estudios de Microbiología 
y Parasitología , realice únicamente la Adecuación de la modalidad de Internado y del curso “Trabajo de 
Investigación” en el documento: “CURRÍCULO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGIA, VERSIÓN 2018 (ACTUALIZACIÓN 2025)” , precisando que, otros cambios realizados en los 
diferentes elementos curriculares se reserven como Plan de Mejora para implementar en una nueva versión de 
Currículo. 
 
Motivo por el cual, esta Dirección remite el INFORME N°230-2025-UDA-DPA, detallando las observaciones que se 
tienen que subsanar (ANEXO 1 y 2) y alcanzar el Currículo del Programa de Estudios de Microbiología y 
Parasitología, Versión 2018 (Actualización 2025), para su actualización y posterior registro en la Oficina de 
Secretaría General UNT.  
 
Agradecería se sirva comunicar a través de su Facultad a la Escuela Profesional de Microbiología y Parasitología.  

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle las muestras de mi especial consideración y estima 
personal. 

Atentamente 
 

 
 

__________________________________ 
Mg. JOSÉ FERNANDO RABANAL MUÑOZ 

Director 
Dirección de Procesos Académicos 

<SGDUNT> 
Nº Reg.: 46325043 
Nº Exp.: 8925239E 

 Estela R.O. 
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“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 
 

"Dos siglos de sabiduría, un legado para el futuro" 
 
 
 

Trujillo, 10 de julio de 2025 
 
 
Proveído Nº 0215- 2025 - Fac.CC.BB./UNT 
 
Pase a E.P. de Microbiología y Parasitología, el Oficio N° 0453-2025-DPA, cursado por el 
Director de Procesos Académicos, en el que alcanza el Informe 230-2025-UDA-DPA, en el que 
detallan observaciones que tienen que subsanar sobre adecuación del currículo de su Escuela; 
para las acciones pertinentes. 
 
 

    Atentamente: 
  
 
 

 
                                                                                                                                           
 
 
 

Dr. HEBER MAX ROBLES CASTILLO 
D E C A N O 

 
 
Anexo: - 11 folios 
 
 
HRC/DAB. 

Folio 12 

Nº Exp: 08925239E 
N° Doc: 034425239,  
099825058 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
TRUJILLO 

 

INFORME N° 230-2025-UDA-DPA 
 

PARA : Mg. José Fernando Rabanal Muñoz 

 Dirección de Procesos Académicos - DPA 
 

DE : Lic. José Rodríguez Llajaruna 
 Jefe de Unidad de Desarrollo Académico - UDA 
 

ASUNTO : Adecuación de Currículo de Microbiología y Parasitología 2018 a Ley N° 31803, RM N° 351-

0i2022-MINSA y RCU N° 185-2025/UNT.  
  

REFER.  :  RCU N° 480-2018/UNT, Ratifica los currículos de los 45 programas de estudios de Pregrado UNT.  

   RCU N° 065-2018/UNT, Aprueba la Estructura Básica del Diseño Curricular de Pregrado UNT. 

   RCU N° 038-2018/UNT, Aprueba Plan de Estudios Generales 2018 de la UNT. 

   RCU N° 276-2024/UNT, Aprueba “Guía para la elaboración de currículos de pregrado UNT”. 

   Ley N° 31803, Modifica Ley N° 30220, promueve la implementación del curso Trabajo de Investigación. 

   Of. N.º 129-2025-Esc.Microb/Fac.CC.BB. Directora EP Microb. a DPA: Adecuación del Currículo 2018. 

   <SGDUNT>: Expediente N° 008925239E, Registro N° 034425239; 038125239; Recibido 10/06/2025   
 

FECHA : Trujillo, 10 de julio del 2025 
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo y, a la vez, en atención al documento de 
la referencia, informamos: 
 

1. PETICIÓN: 

1.1. El 26 Nov. 2024, con Informe de Auditoría 2024, la OGC-UNT, realiza la siguiente observación de 
“No Conformidad Menor” (NCm) a la UDA, respecto a la SAC N° 004 (No cerrada hasta abril 2025); 

tal como se indica: 
 

SOLICITUD DE ACCIÓN CORRECTIVA (SAC-2024): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

1.2. El 10 Jun.2025, con Oficio N° 129-2025-Esc.Microb/Fac.CC.BB., la directora de la Escuela 
Profesional de Microbiología y Parasitología se dirige a DPA para solicitar“Oficialización de la 

adecuación del Currículo 2018 del Programa de Estudios de Microbiología y Parasitología”, con 
motivos de brindar el acceso a los estudiantes a las entidades autorizadas por el Ministerio de Salud 

(MINSA). 
 

2. ANTECEDENTES: 

2.1. El 12 Oct. 2018, con RCU N° 480-2018/UNT, se ratifica los currículos de los 45 programas de estudios 
de Pregrado, donde se incluye el currículo de Microbiología y Parasitología, con la información: 
 

(...) 
FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS 

Código Denominación Total Créditos Resolución de Consejo de Facultad 

P019 Microbiología y Parasitología 210 005-2018-FAC.CC.BB. 

N° Requisito de la 
Norma 

Requisito de 
Acreditación Proceso /Actividad Descripción Tipo Tratamiento 

7 

ISO 9001:2015/ 
ISO 21001:2018 

9.1 

SAC-004-
2025-UDA 

M01.02. 
Gestión de la 
Formación en 

Pregrado 

La dependencia no determina 
qué, cuando y como necesita 
seguimiento y medición con 
respecto a objetivos e 
indicadores de gestión. 

 

Se pudo tomar como muestra, 
el indicador de: Verificación 
de currículos de los 
programas de estudio se 
revisa, evalúa actualiza con 
Frecuencia establecida son 
cada 3 años, del cual no se 
pudo evidenciar sus 
resultados de la evaluación. 

NCm  
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
TRUJILLO 

2.2. El 15 Ago. 2020, mediante el I Informe de Auditoría 2020 – UNT (Análisis Estructural de los 
Currículos 2018), la entonces Dirección de Desarrollo Académico (DDA) realizó la revisión, análisis y 

evaluación de los elementos curriculares de 45 programas de estudios de Pregrado, incluyendo la 
Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, con las siguientes observaciones: 
 

(…) 

2.2. Facultad de Ciencias Biológicas: 

Escuela Profesional Observaciones 

Microbiología y 

Parasitología 

- Se debe mejorar la estructura de la malla curricular. 

- Falta incluir experiencias curriculares electivas (talleres), según lo establecido 

en el Plan de Estudios Generales 

- Corregir el nombre de los departamentos académicos que atienden las 

experiencias curriculares. 

- En la sumilla corregir horas académicas, códigos, denominaciones 

departamentos académicos que atienden las experiencias curriculares. 
  

2.3. El 11 Jul. 2023, con Oficio Circular N° 028-2023-URA/UNT, el Jefe de la Unidad de Registros 
Académicos (URA), da “Conformidad de Creditaje de los Currículos de Pregrado – 2018” 

consignados en la RCU N° 480-2018/UNT.   
 

2.4. El 15 Abr. 2025, con RCU N° 185-2025/UNT, se aprobó la implementación del curso “Trabajo de 

Investigación” en los currículos de los 45 programas de estudios de pregrado de la UNT, de 

conformidad con la Ley N° 31803 y la RCD N° 042-2024-SUNEDU/CD.  
 

2.5. El 10 Jun.2025, con Oficio N° 129-2025-Esc.Microb/Fac.CC.BB., la directora de la Escuela 
Profesional de Microbiología y Parasitología se dirige a DPA para solicitar: “Oficialización de la 

adecuación del Currículo 2018 del Programa de Estudios de Microbiología y Parasitología” 

informando sobre el proceso de “Internado” dispuesto por el Ministerio de Salud y la inclusión del 
curso “Trabajo de Investigación” en el marco de la normatividad institucional. 

 

2.6. El 09 Jul. 2025, con Oficio N° 151-2025-Esc.Microb/Fac.CC.BB., la directora de la Escuela Profesional 
de Microbiología y Parasitología reitera a DPA: “Oficialización de la adecuación del currículo 2018 

del Programa de Estudios de Microbiología y Parasitología”. 

 
3. APRECIACIÓN TÉCNICA / OBSERVACIONES: 

3.1. El informe de opinión se realizó en virtud del Art. 136°, Estatuto Reformado UNT 2021, que dispone: 
 

“La Unidad de Desarrollo Académico dirige y supervisa, los procesos de diseño, implementación, ejecución, 

evaluación y mejora curricular, así como el cumplimiento de la normatividad académica en la Universidad (...)” 
 

3.2. Se realizó la revisión de la “Estructura básica del Diseño Curricular” del Currículo del programa de 
estudios de Microbiología y Parasitología, Versión 2018, actualizado 2025, verificándose que, las 

observaciones encontradas, no supera el 12% de disconformidad, respecto a la “Estructura Básica del 
Currículo” (RCU N° 065-2018/UNT); por lo que, no es significativo. (Véase detalle en ANEXO 1) 

 

3.3. Se realizó la revisión técnica de los Currículos de Microbiología y Parasitología, Versión 2018 (RCU 

N° 480-2018/UNT) y Adecuación 2025 (RCU N° 185-2025/UNT), verificándose que se realizó varias 
modificaciones no acordes con la petición inicial (Véase detalle en ANEXO 2), específicamente en los 
elementos curriculares: 

- OBJETIVOS EDUCACIONALES 

- COMPETENCIAS GENERALES 

- PLAN DE ESTUDIOS 
 

3.4. El programa de estudios de Microbiología y Parasitología, ofrece el título profesional de BIÓLOGO 

MICROBIÓLOGO, el cual se considera dentro del área de Ciencias de la Salud, según Decreto 

Legislativo N° 1153, Art. 3°, ítem 3.2: 
 

“a) Profesionales de la Salud: 

(…) son considerados como profesionales de la Salud: 

(…) 

7. Biólogo que presta servicio en el campo asistencias de la salud. (…)” 
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3.5. La modalidad de “PRÁCTICAS DE INTERNADO” es considerado equivalente a las “PRÁCTICAS 

PREPROFESIONALES” para las carreras de Ciencias de la Salud (incluyendo los profesionales 

Biólogos Microbiólogos), las cuales son reconocidas por el Ministerio de Salud en condición de 
Internado, precisada en: 
 

Directiva Administrativa N° 331-MINSA/DIGEP-2022, la cual dispone: 
“5.2. El Ministerio de Salud, conduce, regula y supervisa el desarrollo de la articulación docente 

asistencial, contribuye a la formación integral de los profesionales de las ciencias de la salud, 

poniendo a disposición de las universidades los campos de formación disponibles.” 

(…). 
 

Decreto Legislativo N° 1401, en sus DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES, precisa: 
“Segunda.  Las prácticas preprofesionales de las carreras de la Ciencias de la salud (…), reciben la 

denominación de internado (…)” 
 

Resolución Directoral N° D000074-2025-OGGRH-MINSA, resuelve: 

“Artículo 1.- Oficializar el inicio del Internado de Ciencias de la Salud 2025, (...) en los diferentes 

establecimientos de salud de las DIRIS/DIRESAS/GERESAS, (...).” 
 

3.6. Así mismo, la CARÁTULA debe consignar el título:  
 

“CURRÍCULO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA,  

VERSIÓN 2018 (ACTUALIZADO 2025)” 
 

Aprobado con Resolución de Consejo de Facultad N° 005-2018-FAC.CC.BB 

Ratificado con Resolución de Consejo Universitario N° 480-2018/UNT 
 

Actualización 2025: 

Aprobado con Resolución de Consejo de Facultad N° …-2025-FAC.CC.BB. 

Ratificado con Resolución de Consejo Universitario N° …-2025/UNT 
 

4. OPINIÓN: 

4.1. PRECISAR que, los estudiantes del programa de estudios de Microbiología y Parasitología se integran 
al programa de INTERNADO de Ciencias de la Salud, de conformidad con la Resolución Ministerial 

N° 351-2022-MINSA, Decreto Legislativo N° 1153, Decreto Legislativo N° 1401 y Resolución 

Directoral N° D000074-2025-OGGRH-MINSA. 
 

4.2. PRECISAR que, de la revisión del currículo, se advierte la pretensión de modificar algunos elementos 

curriculares: Objetivos Educacionales, Competencias Generales y Plan de estudios (Ver en ANEXO 2), 
lo cual no está acorde con la RCU N° 185-2025/UNT (https://surli.cc/qvlqjq), concordante con la Ley 

N° 31803 (Modifica la Ley Universitaria N° 30220) y la RCD N° 042-2024-SUNEDU/CD. 
 

 

 

 

 
 

 
4.3. PRECISAR que, el Comité Técnico de Currículo del programa de estudios de Microbiología y 

Parasitología, realice únicamente la Adecuación de la modalidad de Internado y del curso “Trabajo de 

Investigación” en el documento: “CURRÍCULO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE 

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA, VERSIÓN 2018 (ACTUALIZACIÓN 2025)”. 
 

4.4. PRECISAR que, otros cambios realizados en los diferentes elementos curriculares se reserven 

como Plan de Mejora para implementarse en una nueva versión de Currículo. 
 

4.5. DEVOLVER el expediente, a través de la Facultad de Ciencias Biológicas, a la Escuela Profesional de 
Microbiología y Parasitología para el respectivo levantamiento de observaciones. 

 

Atentamente,   

 
    

              Lic. José Rodríguez Llajaruna 
            Jefe de Unidad de Desarrollo Académico 

CICLO 
DICE DEBE DECIR 

ASIGNATURAS 
N° 

Créditos 
ASIGNATURA 

N° 

Créditos 

IX 
 Prácticas Pre-Profesionales 10 

Prácticas Preprofesionales / Internado 10 
Internado 10 

 Lic. José R.LL. / Lic. Juan C.V.C. / Lic. Estefani F.V.  
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ANEXO 1 
 

EVALUACIÓN DE LA ESTRUCTURA BÁSICA DEL CURRÍCULO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 

ELEMENTO CURRICULAR 

Currículo  
2018 

(Adecuación 2025) 

Cumple 
(RCU N° 065-

2018/UNT) OBSERVACIÓN 

N° de página SI NO 

CARÁTULA Pág. N° 1 X   

ÍNDICE Págs. N° 4-5 X   

PRESENTACIÓN Págs. N° 6 X   

INTRODUCCIÓN Pág. N° 7 X   

BASES GENERALES 
BASES TEÓRICO - CONCEPTUALES Págs. N° 9-14  X 

No se desarrolla los ítems de los numerales: 
 

1.3.3 Concepción de la educación 
000000superior universitaria, 
1.3.5. Concepción psicopedagógica y 
000000didáctica. 

CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL Págs. N° 15-17 X   

EJES CURRICULARES 
TRANSVERSALES 

Págs. N° 18-19 X  

NOTA: 
La Tutoría y Consejería y movilidad estudiantil y 
docente se desarrollan ampliamente en el 
elemento LINEAMIENTOS DE GESTIÓN 
CURRICULAR. 

OBJETIVOS EDUCACIONALES Pág. N° 20 X   

COMPETENCIAS Págs. N° 20-21 X   

PERFILES Págs. N° 21-24 X  

SUGERENCIA: 
Establecer una delimitación pertinente para 
el numeral: 
 

PERFILES 
6.1. De los estudiantes 

CUADRO DE COMPETENCIAS 
ASOCIADAS A DESESMPEÑOS. 

Pág. N° 94 X   

MALLA CURRICULAR Pág. N° 25 X   

PLAN DE ESTUDIOS 
SUMILLAS Págs. N° 26-83 X   
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FUENTE:  Currículo del programa de estudios de Microbiología y Parasitología 2018, Adecuación 2025  

 (Oficio N° 129-2025-Esc.Microb/Fac.CC.BB.) 

 
RECOMENDACIÓN GENERAL: 

- Se recomienda establecer un orden y numeración pertinente los elementos de conformidad con la “Estructura 

Básica del Currículo” establecida en la RCU 065-2018/UNT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

ESTRATEGIAS DE EJECUCIÓN 
CURRICULAR 

Págs. N° 84-86  X 

No se Desarrolla los ítems de los numerales: 
10.1.  De los procesos de inducción de los 
0000iiingresantes. 
10.2.  De la articulación y desarrollo silábico  
10.9.  De la articulación académico-

administrativa con los Estudios Generales. 

GESTIÓN CURRICULAR Págs. N° 87-89 X   

BIBLIOGRAFÍA Págs. N° 90 X   

ANEXOS Pág. 91-95 X   
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ANEXO 2 
 

EVALUACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO DE  
MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA, Versión 2018 

ELEMENTO 
CURRICULAR 

OBSERVACIONES 
Cumple  

(RCU N° 185-
2025/UNT) 

N° de 
pág. Versión 2018 N° de 

pág. Propuesta Adecuación 2025  SI NO 

CARÁTULA 1 
 

1 
SUGERENCIA:  
Incluir los datos técnicos solicitados en el ítem 
3.6. del presente informe. 

X  

PRESENTACIÓN 5 Se consideró aspectos generales 6 

Se actualizó el enfoque final, 
considerando la normatividad vigente y la 
supervisión del Internado como un 
indicador de gestión. 

X  

BASES  
NORMATIVAS 

7 

Sólo se consideró normativas vigentes 
hasta el año 2013. 

8 

Se agrega normativas actualizadas a 2025: 

- Resolución del Consejo Directivo N° 042-
2024-SUNEDU/CD 

- Resolución del Consejo Directivo N° 029-
2024-SUNEDU-CD 

- Resolución de Consejo Universitario N° 
0185-2025/UNT 

- Disposiciones Generales para la 
obtención del Grado de Bachiller en la 
UNT” (Resolución VAC N° 07-VAC/UNT 
ratificada con RCU N° 403-2024/UNT) 

X  

OBJETIVOS 
EDUCACIONALES 

19 

Se consideró: 
• Brindar una educación en 

microbiología y parasitología con 
énfasis en el razonamiento científico 
para la detección, planteamiento y 
solución de problemas en el marco 
amplio de disciplinas dentro de la 
microbiología y parasitología. 
 

• Preparar a los estudiantes en el 
desarrollo de actividades relacionados 
a los microorganismos y parásitos 
involucrados en los diferentes ámbitos 
como salud, ambiental, agroindustrial 
y alimentos. 
 

• Preparar a los estudiantes para una 
amplia gama de estudios posteriores 
de especialización en entornos 
nacionales e Internacionales. 
 

• Proveer a los estudiantes con una 
amplia experiencia en entrenamiento 
práctico en tecnología, molecular, 
análisis estadístico y habilidades en 
laboratorio de diferentes ámbitos 
relacionados. 
 

• Brindar un entrenamiento exhaustivo 
en la comunicación oral y escrita de 
información científica. 
 

• Enriquecer las oportunidades 
alternativas de aprendizaje de los 
estudiantes mediante su participación 
en grupos de investigación local, 
nacional y/o internacional mediante 
las movilidades académicas y 
pasantías. 

20 

Se cambio por: 
• Gestor en la Calidad de los procesos de 

análisis de laboratorio en el área de 
Microbiología y Parasitología acorde al 
avance científico, tecnológico e 
innovador, con ética, liderazgo y 
responsabilidad social.  

 

• Gestor en la implementación de 
programas de vigilancia y sanidad en el 
área de Microbiología y Parasitología 
acorde al avance científico, tecnológico e 
innovador, con ética, liderazgo y 
responsabilidad social.  

 

• Investigador y productor de insumos en 
áreas de Microbiología y Parasitología 
que contribuyan en la solución de 
problemas del contexto local, regional, 
nacional e internacional, con ética, 
liderazgo y responsabilidad social.  

 
 
 

 X 
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COMPETENCIAS 
GENERALES 

20 

Se considera: 
Este ítem describe en un contexto general 
y se incluye competencias terminales 
divididas en 4 unidades de competencias: 
 

1. Demuestra compromiso, sensibilidad, 
eticidad e iniciativas ante los problemas 
de su entorno para promover el 
desarrollo social y la preservación del 
medio. 
(…) 
 

2. Demuestra respeto a la diversidad 
cultural, fortaleciendo su identidad 
mediante la práctica de actividades 
artísticas, culturales y deportivas. 
(…)  

 

3. Gestiona su aprendizaje usando 
estrategias adecuadas en la solución de 
problemas académicos y sociales, para 
desarrollar su pensamiento crítico, 
cultura investigativa e innovación. 
(…) 
 

4. Demuestra dominio de capacidades 
comunicativas y lógico-matemáticas 
para comprender y resolver problemas 
diversos.  
(…) 

20 

Se modifica: 
Este ítem incluye competencias terminales 
divididas en 3 unidades de competencias: 
 
1. DESARROLLO ÉTICO – SOCIAL - 

CULTURAL Y AMBIENTAL  
Demuestra compromiso e iniciativa para 
promover el desarrollo ético, social, 
cultural y ambiental mediante la práctica 
de actividades artísticas, culturales, 
sociales y deportivas. 
(…) 

 

2. DESARROLLO DEL PENSAMIENTO 
CRÍTICO  
Desarrolla su pensamiento crítico, 
aplicado en la solución de problemas en 
un contexto globalizado, haciendo uso de 
la tecnología de la información. 
(…) 

 

3. DESARROLLO DEL PENSAMIENTO 
CUÁNTITATIVO Y COMUNICACIONAL  
Demuestra dominio del Pensamiento 
Cuantitativo y Comunicacional, para 
resolver situaciones problemáticas de su 
contexto. 
(…) 

 X 

PERFILES 21 

6.2. De Egreso: 
COMPETENCIA GENERAL 
Descripción en el marco de las funciones 
de la UNT que se requiere. 

22 

6.2. De Egreso: 
OBSERVACIÓN: 
Mejorar la redacción y coherencia del texto  
y evitar la Redundancia. 

X  

MALLA  
CURRICULAR 

24 

 

En el ciclo IX  
Denominación de asignatura: 
Prácticas Pre-Profesionales  
(10 créditos) 
 

En el ciclo X  
Denominación de asignatura: 
Tesis II (Ejecución e Informe Final del 
Proyecto 
(10 créditos) 

25 

 

En el ciclo IX  
Cambio de denominación por:  
Prácticas Pre-Profesionales / INTERNADO 
(10 créditos) 
 
En el ciclo X  
Cambio de denominación por: 
“Trabajo de Investigación"  
(10 créditos) 

X  

PLAN DE ESTUDIOS 

26 

 

En el ciclo IX  
Se considera: únicamente la 
asignatura: 
Prácticas Pre-Profesionales  
(10 créditos) 

 
 
 
 
 
 

27 

 

En el ciclo IX  
Se considera: misma asignatura dividida 
en 2 cursos con creditaje independiente, 
tal como sigue: 

Prácticas Pre-Profesionales 
(10 créditos) 
 

INTERNADO  
(10 créditos) 

 

OBSERVACIÓN: 
RECTIFICAR: debe ser únicamente el curso 
Prácticas Preprofesionales/Internado  
con 10 créditos. 

 X 

27 

 

En el ciclo X  
Denominación de asignatura: 
Tesis II (Ejecución e Informe Final del 
Proyecto 
(10 créditos) 

28 

 

En el ciclo X  
Cambio de denominación por: 
“Trabajo de Investigación"  
(10 créditos) 

X  

SUMILLAS 28-81 

Se consideró 63 SUMILLAS de las 
asignaturas del Plan de Estudios. 
 

75 

Se considera 64 SUMILLAS 
Incluye la Sumilla de la asignatura:                                                                                       

• INTERNADO = 10 créditos 
X  

Mismo 
curso 
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76 
Considera denominación de Sumilla: 
Tesis II 78 

Cambio de denominación en Sumilla: 
Trabajo de Investigación X  

LINEAMIENTOS DE 
GESTIÓN 
CURRICULAR 

82 

Se consideró: 
10.3.  Desarrollo de la Práctica Pre-

Profesionales 
La Práctica Pre-Profesional es una 
actividad curricular, (…) 
 

• El Comité de Dirección de Escuela 
propondrá (…) las Prácticas Pre-
Profesionales. 
 

• El estudiante realizará sus prácticas 
de acuerdo al Reglamento de 
Prácticas Pre-profesionales. 
(…) 
 
 
 

• El director de la Carrera (…) 
nombrará jurado para la evaluación 
del (…) área donde realizó sus 
Prácticas, y (…). 

84 

Se consideró: 
10.3.  Desarrollo de la Práctica Pre-

Profesionales/Internado 
La Práctica Pre-Profesional/Internado es 
una actividad curricular, (…) 
 

• El Comité de Dirección de Escuela 
propondrá (…) las Prácticas Pre-
Profesionales/Internado. 
 

• El estudiante realizará sus 
prácticas/internado de acuerdo al 
Reglamento de Prácticas 
Preprofesionales/Internado. 
(…) 
 

• El/la directora(a) de la Carrera (…) 
nombrará jurado para la evaluación 
del (…) área donde realizó sus 
Prácticas/Internado, y (…). 

X  

85 

Se consideró: 
10.9.  Procesos De Graduación y 

Titulación 
Art. 15°. El estudiante para tramitar el 
grado de bachiller (…): 
(…) 
8. iConstancia de conocimiento del 

idioma extranjero o lengua nativa, 
emitida por el director de CIDUNT. 
(…) 

 
12. Acta de Aprobación de trabajo de 

Investigación. 

87 

Se consideró: 
10.9.  Procesos De Graduación y 

Titulación 
Art. 15°. El estudiante para tramitar el 
grado de bachiller (…): 
(…) 
8. Acreditar el conocimiento de un idioma 

extranjero, de preferencia inglés o 
lengua nativa, mínimo en el nivel 
básico, a través de una constancia 
expedida por el Centro de Idiomas de la 
UNT (CIDUNT) o el Departamento de 
Idiomas y Lingüística de la UNT o una 
institución académica certificada. 
(…) 

 

12.  Acreditar haber aprobado un curso de 
trabajo de investigación que se sigue 
en el último semestre de estudios de 
carrera. 

X  

 

FUENTE: Currículo del programa de estudios de Microbiología y Parasitología 2018 (RCU N° 480-2018/UNT). 

Currículo del programa de estudios de Microbiología y Parasitología 2018, adecuación 2025 (Oficio N° 129-

2025-Esc.Microb/Fac.CC.BB.) 

 
RECOMENDACIONES GENERALES: 

- Describir los requisitos y/o criterios de elección para optar por INTERNADO o PRÁCTICAS PREPROFESIONALES. 

- Establecer concordancia pertinente entre los elementos curriculares: Malla Curricular, Plan de Estudios y 

Sumillas. 
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FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS 
ESCUELA PROFESIONAL DE MICROBIOLOGIA Y PARASITOLOGIA 

 

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 
"Dos siglos de sabiduría, un legado para el futuro" 

 
Trujillo, 11| de julio de 2025 

Of. N° 155-2025-Esc.Microb/Fac.CC.BB. 

Señor: 
Dr. HEBER MAX ROBLES CASTILLO 
Decano de la Facultad de Ciencias Biológicas 
 Presente. 

 
Asunto: Levantamiento de observaciones para oficialización de la 

adecuación del Currículo 2018 del Programa de 
Estudios de Microbiología y Parasitología. 

Referencia: Of. 129 y 151-2025-Esc.Microb. 
Of. 459-2025-DPA 
Proveído N° 0215-2025-Fac.CC.BB. 

Me dirijo a usted para expresarle mi cordial saludo y en atención al Proveído de la referencia, 
alcanzo el levantamiento de las observaciones realizadas por la Dirección de Procesos Académicos 
a través de la Unidad de Desarrollo Académico, para la oficialización de la adecuación del Currículo  
del Programa de Estudios de Microbiología y Parasitología, Versión 2018 (Actualizado 2025). 

Por lo que mucho agradeceré se sirva continuar con el trámite correspondiente, a fin de que 
se expida la oficialización correspondiente. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima. 

Atentamente, 
 
 
 
 

 
Dra. MARÍA NELLY VÁSQUEZ VALLES 

DIRECTORA 
 
 

 
SGDUNT: Expediente: 08925239E 

Documento: 034425239, 099825058, 038525239 
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FACULTAD DE CIENCIAS BIOLOGICAS 

DECANATO 
 

 

                        

"Dos siglos de sabiduría, un legado para el futuro" 

 
 

Trujillo, 14 de julio de 2025  
 
 
Oficio N° 297-2025- Fac.CC.BB. /UNT  
  

Magister  
JOSÉ FERNANDO RABANAL MUÑOZ  
Dirección de Procesos Académicos 

Presente. -   
ASUNTO:  LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES PARA 

OFICIALIZACIÓN DE LA ADECUACIÓN DEL CURRÍCULO 2018 
DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGÍA 

REFERENCIA:     - Oficio N° 459-2025-DPA 

                                   - Proveído 215-2025-Fac.CC.BB. 
      - Oficio N° 155-2025-Esc. Mbl. y Paras. 
 
 

Saludo a usted muy cordialmente y elevo a su despacho el Oficio N° 
155-2025-Esc. Mbl. y Paras, cursado por la Dra. María Nelly Vásquez Valles, Directora de la E.P. 
de Microbiología y Parasitología, en el que levanta las observaciones realizadas por su 
Dirección al Currículo del Programa de Estudios de Microbiología y Parasitología, versión 
2018 (actualizado al 2025) para su opinión y continuar con el trámite de oficialización. 
 

Seguro de su atención, en aras de la mejora continua, le renuevo los 
sentimientos de mi especial consideración y estima. 

 
 
 

 
 
 

Dr. HEBER MAX ROBLES CASTILLO 
D E C A N O 

 
 

Anexo: -   Documentos de la referencia  (16 folios) 
 
c.c:      - E.P. Microbiología y Parasitología          -  Arch. 
 
 
HRC/DAB 

Nº Exp. 08925239E  
N° Doc: 034425239,  
100825058 

                       Folio  16 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 



Dirección: Jr. Zepita Nº 482 - 🕾 044- 474832 

Correo: dpa@unitru.edu.pe 

 

 

 

 

 

“Dos siglos de SABIDURÍA, un legado para el FUTURO”  

 

 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 

Trujillo, 16 de julio del 2025 

OFICIO N°482-2025-DPA 
 

Señor 
Dr. HEBER MAX ROBLES CASTILLO 
Decano de la Facultad de Ciencias Biológicas 
 
Presente. 
    ASUNTO : SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES DEL CURRÍCULO DEL   

      PROGRAMA DE ESTUDIOS DE MICROB. Y PARASITOLOGIA 

      VERSIÓN 2018 - ACTUALIZADO 2025 

REF. :  OF. N°129-2025-Esc.Microb/FAc.CC.BB 

   Reg.N°34425239; Exp.N°8925239E<SGDUNT> 

   OF. N°151-2025-Esc.Microb/FAc.CC.BB  

   OF. N°297-2025-Fac.Cc.BB 

   OF. N°155-2025- Esc.Microb/FAc.CC.BB. 

De mi consideración: 
 

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y, a la vez, en atención al contenido del asunto relacionado 
con el documento de la referencia, informamos lo siguiente: 

1. El 14 de julio 2025, mediante OF. N°297-2025-Fac.CC.BB, vuestro Decano remite el OF. N°155-2025-Esc. 
Microb/Fac.CC.BB, de la Dirección de Escuela Profesional de Microbiología y Parasitología, levantando las 
observaciones realizadas al Currículo del Programa de Estudios de Microbiología y Parasitología, versión 
2018 (actualizado al 2025), en respuesta a lo solicitado a través del OF. N°459-2025-DPA e INFORME N°230-
2025-UDA-DPA.  

2. La Unidad de Desarrollo Académico-UDA, ha procedido a revisar el Currículo 2018 de la Escuela Profesional 
de Microbiología y Parasitología y se evidenció la adecuación a la normativa de Salud (Decreto Legislativo N° 
1153 y Resolución Ministerial N° 351-2022-MINSA), normatividad universitaria (RCU N° 185-2025/UNT 
concordante con la Ley N° 30220, Ley N° 31803) y normatividad de Modalidades Formativas en el Sector 
Público (Decreto Legislativo N° 1401). 

3. En virtud de lo anterior, el currículo está en condiciones de aprobarse con Resolución de Consejo de Facultad 
de Ciencias Biológicas el “CURRÍCULO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE MICROBIOLOGÍA Y PARASITLOGÍA, 
VERSIÓN 2018 (ACTUALIZACIÓN 2025), en adecuación a la normativa del Ministerio de Salud (Decreto 
Legislativo N°1153 y Resolución Ministerial N°351-2022-MINSA) y Ministerio de Educación (Ley N°30220 y 
Ley N°31803) y elevar el expediente a Consejo Universitario para su ratificación. 

4. Motivo por el cual, remitimos el OFICIO N°255-2025-UDA-DPA, cuyo contenido y opinión tiene el aval de esta 
Dirección y se deriva para proseguir con el trámite que corresponda. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle las muestras de mi especial consideración y estima 
personal. 

Atentamente 
 

 
 

__________________________________ 
Mg. JOSÉ FERNANDO RABANAL MUÑOZ 

Director 
Dirección de Procesos Académicos 

<SGDUNT> 

Nº Reg.: 48625043 Nº Exp.: 8925239E  Estela R.O. 
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         Trujillo, 15 de Julio del 2025 

OFICIO N° 255-2025-UDA-DPA 
 

Señor: 

M.Sc. JOSÉ FERNANDO RABANAL MUÑOZ 

Director de Procesos Académicos UNT 

Presente.- 
 

ASUNTO:  INFORMA SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES DEL CURRÍCULO DEL PROGRAMA DE 

ESTUDIOS DE MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA, VERSIÓN 2018, ACTUALIZADO 2025 
 

REFER.:  Ley N° 31803, Modifica Ley N° 30220, promueve la implementación del curso Trabajo de Investigación. 

  Decreto Legislativo N° 1153, institucionaliza como profesional de Ciencias de la Salud al Biólogo. 

  Oficio N° 459-52025-DPA, Adj. Inf. N° 230-2025-UDA-DPA, Observaciones de Adecuación al Currículo 2018. 

 Oficio N° 297-2025-FAC.CC.BB./UNT. Decano a DPA: Levanta Observaciones y Adecúa Currículo 2018. 

 <SGDUNT>: Expediente N° 08925239E, Registro N° 038125239; 034425239; Recibido 14/07/2025   
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo, y manifestar lo siguiente: 
 

1. El 10 Jun.2025, con Oficio N° 129-2025-Esc.Microb/Fac.CC.BB., la Directora de EP de Microbiología y 

Parasitología se dirige a DPA, solicitando “Oficialización de la adecuación del Currículo 2018 del Programa 

de Estudios de Microbiología y Parasitología”, a fin de brindar el acceso a los estudiantes al programa de 

Internado en Ciencias de la Salud. 
 

2. El 10 Jul. 2025, con Oficio N° 459-52025-DPA, se adjunta el Informe N° 230-2025-UDA-DPA, “Adecuación 

de Currículo de Microbiología y Parasitología 2018 a Ley N° 31803, RM N° 351-2022-MINSA y RCU N° 185-

2025/UNT”, conteniendo las observaciones a la Propuesta de Adecuación del Currículo, Versión 2018. 
 

3. El 14 Jul 2025, con Oficio N° 297-2025-Fac.CC.BB./UNT, el Decano de Facultad remite a DPA, el 

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES PARA LA OFICIALIZACIÓN DE LA ADECUACIÓN DEL 

CURRÍCULO 2018 DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 
 

4. Se revisó el Currículo de Microbiología y Parasitología 2018 y se evidencia la adecuación a la normativa de 

Salud (Decreto Legislativo N° 1153 y Resolución Ministerial N° 351-2022-MINSA), normatividad 

universitaria (RCU N° 185-2025/UNT concordante con la Ley N° 30220, Ley N° 31803) y normatividad de 

Modalidades Formativas en el Sector Público (Decreto Legislativo N° 1401). En consecuencia, el currículo está 

en condiciones de aprobarse en Consejo de Facultad y ratificarse en Consejo Universitario para su oficialización. 
 

OPINIÓN: 

1. APROBAR con Resolución de Consejo de Facultad de Ciencias Biológicas el “CURRÍCULO DEL 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA, VERSIÓN 2018 

(ACTUALIZACIÓN 2025)”, en adecuación a la normativa de Ministerio de Salud (Decreto Legislativo N° 

1153 y Resolución Ministerial N° 351-2022-MINSA) y Ministerio de Educación (Ley N° 30220 y Ley N° 

31803); tal como sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  CICLO 

CURRÍCULO 2018 

(Adecuación a normativa Ministerio de Salud) 

DICE 

(RCU N° 480-2018/UNT) 

DEBE DECIR 

(Adecuación al Decreto Legislativo N° 1153) 

ASIGNATURA 
N° 

Créditos 
ASIGNATURA 

N° 

Créditos 

IX  Prácticas Pre-Profesionales 10 Prácticas Preprofesionales / Internado 10 

  CICLO 

CURRÍCULO 2018 

(Adecuación a normativa Ministerio de Educación) 

DICE 

(RCU N° 480-2018/UNT) 

DEBE DECIR 

(Adecuación a Ley N° 31803) 

ASIGNATURA 
N° 

Créditos 
ASIGNATURA 

N° 

Créditos 

X 
 Tesis II (Ejecución e Informe 

Final del Proyecto) 
10 Trabajo de Investigación 10 
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2. PRECISAR que, el expediente debe elevarse a Consejo Universitario para la ratificación del “CURRÍCULO 

DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA, VERSIÓN 2018 

(ACTUALIZACIÓN 2025)”. 

 
 

Atentamente, 
 

   

   
 
    

             Lic. José Rodríguez Llajaruna 
            Jefe de Unidad de Desarrollo Académico

 

 

 
 
 
 

       J.R.Ll. / J.C.V.C. / E.F.V. 

 

   

  SGDUNT  
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  Doc.:  025925656 

mailto:uda@unitru.edu.pe
DORIS
Texto tecleado
   19



